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Cambios que regirán durante la semana del 8 al 14 de sep
tiembre de 1969. salvo aviso en contrario:

(ll Esta cotización esapltcable para. los bllletes de 10 d6lare1
aSA y denominaciones superiores

(2) Esta. cotlZac16n es apllcable pera loa bWetes 4e 1. :a , O
dólares USA.

69,88
69,88

69,819
13,821

VendedOr

69,53
69,39

69,009
13,779

Oomprac1or_toa
Billetes correspondientes a las divisas

converttbles admitidas a cotbAción
en el Mercado español:

1 dólar U. S. A.:
billete grande (1) ..
billete pequeño (2) .

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhatn (2) ,..............••."..

mas complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del (]o
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime a.decuadas para el mejor desenvol
Vimiento de la presente concesión.,

Lo qlre comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de agosto de 1969.-P. D., el SUbsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi~YBasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política. Arancelaria.

(1) Esta ootIza.ciOn es aplicable a 108 dOlares de cuenta eu
Q.ue se formaltza el Intercambio con los siguientes paises: BU};.
garia. Colombia Cuba Checoslovaquia Egipto. UUngrfa, Mé.1teo;
Paraguay. Polonta. R. D. AleÍn~. Rumania. Strta, UruKUay.

(2) Esta cotización se refiere al dtrham bilateral establecido
por el Convento de 21 d.e JUliO de 1962 (ver norma 6.& CircUlar
número ~16 de este Instituto)

Madrid, 8 de septiembre 4e 1969.

RESOLUCION de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes por la que se publica
tercera relación de plantas fundidoras de tocino
designadas por esta Comisaria para la prestación
de servicios desde el 1 de agosto de 1969 al 31 de
marzo de 1970, ajustada a las bases del 3 de julio
próximo pasado.

Planta: «Industrias Cárnicas Gerunda». Localidad y provjn~

cia: Gerona. Fusión diaria. concertada: 5 toneladas.
Planta: «Industrias Ganaderos Andaluzas, S. A.» (INDU

GASA). LocalIdad y provincia: Carmona (Sevilla). Fusión dia-
ria concertada: 5 toneladas.

Madrid, 27 de agosto de 1969.-El Comisario general. Enrl
qUe Fontana Codina.

Para superior conocimIento: EXcrnos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de
Comercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res civiles. Oelegac;losprovmciales de Abastecimientos y Trang..
portes.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplícro-á a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de
septiembre de 1969, salvo aviso en contrario

[NSTITUTO ESPAjqOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Dlvlsas

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación nece~ia para el
despacho, que la firma interesada se acoge al r~en de re-
p06ici6n otorgado por la presente Orden. .

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia, serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de desUno de las ex
portaciones, seran aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países. valederas para obtener reposición con franquicia.

5." Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectOB que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medi~

das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7.° Para obtener la licencia. de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías cOlTespondientes a la re
posición pedida,

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen-v()l~

Viiniento de la presente concesión.

Lo qu"'€ comunico a V. L para su conocuniento y efecto8.
Dios gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de' 1969.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 sobre concesión
a la firma «Textil Casals, S. A.», del régimen de
reposición para la importación de lanas y fibras
sintéticas, por exportaciones de hilados y tejidos
de dichos prOdlWtOS.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Textil Casal'>, S. A.», solicitando
el régimen de reposición con franquicia. arancelaria para la im
portación de lana y fibras sintéticas, por exportaciones de hi
lados y tejidos de lana, y de lana y dichas fibras sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede h la firma ({Textil Casals, S. A.», con domi
cilio en- San Lorenzo, 22, Sabadell (Barcelona), el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
lana sucia base, lavada o peinada en seco; lana. lavada o lana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y
tefüdas, pelnadas, en flaca o en cable, como reposición de ex
portaciones. previamente realizadas. de hilados y tejidos de lena
y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana, se deter
minarán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto proto
tipo 97211964, de 9 de abril de 1964.

La ~eterminación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se efectuará de acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramo..'l de hilados de fibras sintéticas,
de poliéster y acrílicas exportados, o utilzados en la fabrica~
ción de hilados o tejidos exportados, podrán importarse:

Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y
tefiidas, o

Ciento cinco kilogramos de dichas fibra.'> en peinadas cru
das, o

Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca o en canle.
b) La cuantia de hilados de fibras sintéticas utiliZa.das para

la fabricación de lps tejidos, será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados. en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Cpmercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

l.as exportaclOnes que se hayan efectuado desde el 21 de
julio de 19&d hasta la fecha. de publicación de esta Orden.
también darán def(~cho a repOSición, siempre que

1) Se haya hecho constar en las licencias- de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho adue.nero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se hayan hecho constar, igualmente, las características
de los articulos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para soltcitar las importaciones correspondientes a
exportaciones realizadas, será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964

4.0 Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril y, en su defecto. las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición, con
cedidas en la Ley 86/1962. de 24 de diciembre de 1962, y nor~


